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CO.NTÍUJ.) a d a n e s ; 

V u e s t r a presencia en esle lugar t iene por único objeto 
consagrar una nueva flor á la memoria d e los héroes <le 
Muestra f a toa , que con sacrificio de sus preciosas vidas lo-
graron al fin independería . ¡Grande y subl ime es por 
cierto el espectáculo d e un pueblo. que así se reúne, para 
regar con su llanto de agradecimiento, los laureles que 
adornan las f rentes de los que le dieron independencia v 
l ibertad . ¡Noble y muy sagrada es la misión del que en 
medio de vosotros viene á saludar á la Patr ia en vuestro 
nombre: del que v.ene, no á recordaros el glorioso 10 de 
b e t i e i n b r e de 1810, que inmca puede apar ta r se de la me-
moria de los 'mexicanos: sino á en tonar con vosotros un 
inmno de alabanza! 

1Y qué hacer de mi par te para llenar de un modo digno 
e s t e honroso deber? Refer i r acaso la valerosa cuanto fea! 
y magnanima conducta del inmortal Hidalgo! ¡De te rmi -
nar as proezas del indomable Morelos! ¿Indicar siquiera 
los hechos heroicos de Allende, Alda.na, Abasólo. Mina, 

v o -v Guer re ro ; sin omit ir los del desgraciado I t u r b i d e 
que, como sabéis, fué quien con sus profundos cálculos, su 
conocida p e n c a e n ' e l a r te militar; y sus notorias cualidades 
personales el que dió cima y puso fin á la guer ra de inde-
pendencia! 1. ero estos sucesos son bien conocidos de todos 
ios mexicanos. Oradores insignes os han hablado de ellos 
por mas de cien veces con todos sus episodios. F o r m a n 
por decirlo asi la historia, «1 recuerdo que cada hombre lic-
u é de si mismo desdo su infancia: y nada por consiguiente 
adelantar ía yo con hacer una reproducción de ellos en e«=fa 
ocasión. 
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l 'ues , ¿que hacer, repi to , \para honrar d ignamente á nues-

tros héroes, y cumpl i r con la posieion en que me colocara 
el voto de los .mas dist inguidos ciudadanos de esta ca-
pital, convocados por sus autor idades para que compu-
sieran la J u n t a Pa t r ió t i ca ! H a b l a r resue l tamente y con 
verdad del es tado que guarda la cosa pública. Procu-
raré en consecuencia demos t ra r con la i rresist ible lógica 
de los hechos, que el part ido mexicano conservador, á quien 
su contrario el liberal demagógico ha llamado inicuamente 
t raidor, hizo uso de un de recho inconcuso que le asistía para 
l lamar y adher i rse á la intervención francesa: que la culta y 
poderosa Franc ia con su intervención en nues t ros negocios, 
110 ha hecho, ni procurado hácer otra cosa que consolidar 
nuestras l ibertades. Concluyendo con Comprobar, que el 
Gobie rno actual que r ige los dest inos de México, y que se 
halla á cargo de S. M. el E m p e r a d o r Maximiliano, es hoy 
el único Gobie rno mexicano legítimo, v á quien como tal 
es tamos en el caso do reconocer, amar y respetar humi lde 
y s inceramente . 

T a l será, pues, conciudadanos, el t ema de mi discurso. 
A n t e todas cosas os suplico que lo escuchéis con benigni-
dad. y que me otorguéis vuestra indulgencia de que t an to 
necesito, que no dudo trie dispensareis , porque sois dema-
siado generosos. E n esta sola y única esperanza se cifra el 
al iento con que cuento para pasar adelante. 

L o pr imero que tengo que demost rar , es: que el par t ido 
conservador mexicano ha hecho un uso legal del de recho 
que le asistía para poder llamar, y adher i r se á la interven-
ción francesa, que existe en t re nosotros. 

P a r a comprobar esta proposicion, me parece convenien-
t e y muy del caso t ras ladaros al año de 1821 en que se con-
s u m ó la independencia de nues t ra Patr ia . Cuando de esto 
se t ra taba acaeció, lo que s iempre se vé en todos los nego-
cios: que cuanto mas a rduos aparecen, tanto mayores son 
las dif icul tades que se suscitan para su mejor combinación. 
En tonces , como ahora, existían en México partidos diferen-
tes, que si bein convenían en su independencia, no es taban 
«leí todo acordes en el modo con q u e ' s e debia de hacer. 
U n o s querían que se verificara de una manera. Ot ros de 

otra: sin que faltara alguno, que previendo en aquel paso 
consecuencias de la mayor importancia, fijara condiciones 
estableciendo en ellas el modo y té rminos con que México, 
libre ya de la dominación española, deb ie ra subsistir. 

H e c h o s son estos de públ ica notoriedad. La historia 
de la independencia de México presenta un i fo rmemente 
una exacta razón d e su existencia. No hay, pues, quien 
dude en esta virtud, que ellos dieron lugar al cé lebre plan 
de Iguala, que, como sabéis muy bien, fué el que sirvió de 
núcleo á todos los héroes mexicanos, como que se logró 
reunir en él la volunfad de todos los partidos. 

¿Y cuáles fueron las bases que se establecieran en aquel 
célebre, cuanto muy famoso documento? P o r lo que de 
su contexto se ve, quedaron reducidas á tres, (pie lo fue-
ion: L iber tad , Union y Religión. 

Por la pr imera se daba á entender: que todos covenian, 
sin discrepancia alguna, en que México se independiera 
abso lu tamente de la madre España. P o r la segunda: 
que los criollos y los españoles debían ser considerados co-
mo ciudadanos, con unos mismos derechos. Y por la ter-
cera; que siendo la religión católica la única que profesaban 
los mexicanos, conseguida que fuese la independencia , Mé-
xico deber ía censervarse en su culto. As í es. en r e sumen , 
como todos los que han escr i to convienen en que se verifi-
có aquel t ratado. 

La. misma historia refiere también: que luego que se pú-
blicó el plan d e Iguala, los mexicanos todos de todos los 
part idos se dieron inmed ia t amen te las manos, y que forman-
do á poco la independencia del país, procuraron es table-
cer desde luego su Gobierno, fi jando en su pr imer acta los 
principios indicados de Liber tad , Union y Religión. 

E s t o tuvo lugar e l 28 de S e t i e m b r e de 1821, un dia des-
pues de la en t rada del e jérci to t r igarante á la capital de 
Moctezuma. D e s p u e s de esta acta, conocida con el nom-
bre de acta de la independencia , que firmaron los h o m b r e s 
mas célebres del país, aparece bien demostrado: que en 
cuantas consti tuciones, y en cuantos gobiernos se han su-
cedido, que por cierto son muchos, fue ron s iempre respe-
tados los t res principios fundamenta les que se proclamaron 

4 256 a "alwhso ras-. 
«*•>« mmiiMOK, 



•Mi r ! plan «Ir Iguala. Una sola excepc ión juiede prc¿>enf tri-
se en es te sent ido. T a l es . pues , la cons t i tuc ión de 1857 
fo rmada por el par t ido l iberal demagógico , que omit ió d e -
cir la religión que se debia observar . 

G u a n d o se dió c u e n t a con su proyecto» hay q u e advertir , , 
que por med io de su ar t ícu lo lf> t r a tó de es tab lecerse la to-
lerancia religiosa, P e r o no bien se indicó es ta reforma,, 
cuando el mismo pode r e jecut ivo, y casi todas las gen t e s mas. 
no tab les del pais, ocur r i e ron al congreso (pie la deba t ía 
man i f e s t ándose en con t ra : hac iendo p resen te , con funda-
men tos incontes tab les , (pie bajo ningún aspec to convenia 
(pie en la const i tución aparec ie ra un ar t ícu lo s e m e j a n t e : 
¡»lies todo México era e m i n e n t e m e n t e católico, y q u e r í a 
conservar su religión. 

Var ias de es tas r ep re sen t ac iones fueron publ icadas; p e r o 
á pesar de su con ten ido , á pesar t a m b i é n de que el m i s m o 
gobie rno resis t ía la tolerancia , y de que, como he diel o, 
la mayor ía del pais c o m p u e s t a de sus personas mas sensa-
tas lo hicieron t ambién , c o m p a r e c i e n d o a n t e el congreso 
en los t é r m i n o s m a s r e spe tuosos y sumisos, cuanto con es to 
f e consiguió fué que el a r t ícu lo se omit iera ; pero sin dec i r 
cuál fuera la religión q u e se deb ia observar ; y e s tab lec ien-
do otros por el cont rar io en que se a tacaba brusca y escan-
d a l o s a m e n t e al ca tol ic ismo. 

L u e g o que es to tuvo lugar, comenzaron á. adver t i r se en 
todos los pueb los ac tos t e r r i b l e s de insubordinación, t a n t o 
que no se pasó el mismo año de 1857 sin que en la propia 
"Capital se t r a s to rná ra el o rden de una m a n e r a absoluta, con 
motivo del plan de Tacabaya , que dió al fin por resu l tado 
el e s t ab lec imien to de un G o b i e r n o en Mégico por poco 
m a s de dos años, d u r a n t e cu j o per íodo luchó c o n s t a n t e m e n -
t e con el const i tucional , que se vió reducido á p e r m a n e c e r 
en Yerac ruz . E n t o n c e s fué cuando és te por su p a r t e se 
obs t inó mas y mas en el p r inc ip io de la r e fo rma . N o con 
fo rme con es t ab lece r l i to lerancia religiosa, expidió la ley 
sobre mat r imonios civiles, y o t ras mas que la moyoi ía f e 
1 >s hab i t an tes de los pueb los han rec ib ido con la mayor 
cons ternac ión . 

Pasado es te per íodo, y después de una lucha en t r e ara 

l 

hos G o b i e r n e s en que no t r a scu r r í a un día sin que se viera 
cor re r la sangre á to r ren tes , resul tó al fin, que el cons t i tu-
cional volviera t r i u n f a n t e á la capital; pero es to sin q u e el 
o t ro que sos ten ía el pr incipio religioso se d i e r a por vencido 
de una mane ra absoluta; pues hab iéndose re t i rado de M é x i -
co con las hues t e s q u e lo sostenían, se vió á poco (pie e s t a s 
se comenzaron á. unir á las leg iones (pie componían la in ter -
vención. 

H e c h o s son estos, que a u n q u e re fe r idos á g r a n d e s rasgos, 
porque el t i empo de que p u e d o d i spone r no se p res ta pa ra 
mas, no pueden pone r se en duda , pues todos los heñios 
presenciado. ¡Y qué es lo que de ellos se d e d u c e rec ta y 
lógicamente? A mi pa rece r no es otra cosa, sino q u e el 
par t ido á qu ien m a l a m e n t e se le l lama l iberal , y que no es 
sino des t ruc to r , t r a t ó de o p r i m i r á la nación, porque a p o d e -
rado d e la au tor idad y de la fue rza con q u e contaba , d e t e r -
minó f u n d a r su exis tencia , s e p a r á n d o s e d e una de las bases 
esencial ís imas. acordadas y convenidas en la famosa Villa de 
Iguala , d e conformidad por todos los hé roes que p r o c u r a r o n 
dar le su se r y su l iber tad . 

Las sociedades todas reconocen como un pr incipio de 
ev iden te y de muy palpable jus t ic ia , el (pie los pactos de-
ben cumpl i r s e tal cual se han formado. Quien i n t e n t a 
ex imi r se de este debe r , e j e r c e una notor ia violencia: o p r i m e 
á su contrar io , y lo coloca en posición de hacerse just icia 
po r sí mismo, ó de p rocu ra r porque a lguien se la admin i s -
t r e . j,A quién, pues, pedia ocur r i r el par t ido conse rvador 
en d e m a n d a de los de rechos de la nación, inicua v notor ia-
m e n t e conculcados! ¡ \ la nación mi sma! No: una v mil 
veces no, po rque e ra la opr imida . ¿A su congreso que e ra 
quien se cons ide raba como su r e p r e s e n t a n t e ! Ya se lia 
visto (pie lo hizo en unión del e jecut ivo; y que á pesa r de 
h a b e r l e manifes tado: que la genera l idad d e los mex icanos 
resis t ían sus disposiciones, y que r í an que se los conservara 
en plena posesion «le sus d e r e c h o s adqu i r idos por medio 
del nlau d e Iguala ; no lo logró consegui r . 

¿Pues qué hacer en e i rcus tanc ias t an ap remian te s , y 
cuando veía por o t ra pa r t e que la exclusión del pr incipio 
re l ig ioso en su car ta fundamen ta l , ocasionaba de hecho los 



males que forf íit'i'ues de la Pa t r ia habían previsto, en razan 
á que la mayor par te d e los- kombyes mismos que se baila-
ban en el poder, comet ían con descaro los mas grandes y 
Jos mas punib les excesos? ¿Qué hacer pues repi to, cuando 
contemplaba q u e á la luz del día, con aquiescencia y con 
consent imiento d e las mas grandes autoridades, se ejercíais 
el robo, la concupiscencia y los delitos mas detes tables? 
E n c i rcunstancias t a» aflictivas prec iso e s convenir, que h 
los hombres d e orden, de moralidad y sensatez que veían 
hund i r se á su Pa t r ia en los escollos de que la p rocuraron 
evadir los que le dieron independencia y l ibertad, no les 
quedaba e t ro arbi t r io (pie el di; recurrir á una fnerza estra-
fia; pero amiga, honrada, p ruden te y generosa á íin d e q u e 
con su auxilio cooperara á su salvación. 

E s t o ' e s en r e súmen lo que el partido del ó rde« , ío q u e 
los h o m b r e s mas p rominen te s del país e jecutaron en conso-
nancia con el plan di- Iguala, y es bien sabido, S e ñ e res, q u e 
quien hace uso de un derecho (pie tiene, no solo no o fende 
á nadie; sino (pie cumple con un deber . 

Comprobado á m i modo d e ver con hechos y con a rgumen-
tos incontes tables lo pr imero que me propuse, paso ya á 
ocupa rme de lo segundo, esto es, á manifestar: que la culta y 
poderosa F ranc i a con su intervención en nues t ros negocios, 
no ha hecho .ni p rocurado hacer otra cosa que consolidar 
nues t ras l ibertades. Como que los hechos y tos sucesos se 
es tán palpando, muy poco será lo que tenga yo que dec i ros 
para jus t i f icar esta proposiciou. 

L o p r imero á (pie me parece ocurrir, e s á la conducta ob-
servada en el país por el Ejérc i to intervencionista. L o q u e 
respecto de es te se sabe que ejecutó inmedia tamente q u e 
ocupó la capital, no es otra cosa, sino que procuró convocar 
á los hombres d e mas importancia de todos los phrtidos, sí 
fin de que l ibre, e s p o n t á n e a m e n t e y con el perfec to cono-
cimiento que del pais tenían, de te rminaran la forma de Go-
bierno que nos debiera de regir . Dado este paso, del que re-
sultó que aquel debía ser monárquico, y que quien lp «debía 
ocupar era el Arch iduque Maximiliano, P r ínc ipe de la casa d e 

, Austr ia, sus tendencias y disposiciones se dirigieron en se-
guida, á desahogar á las demás poblaciones de la opresion 

en que se les tenia para que espresaran su voluntad. Al 
proceder en ésta forma, ni r emotamen te se ha dejado t ras-
lucir que sus nobles gefes cometieran violencia alguna. 
Le jos de esto, inmedia tamente que ocupaba a lguna ciudad, 
en unión del mismo Ejé rc i to mexicano, lo que se sabe que 
hacia es lo q u e ejecutó en el mismo d a de su en t rada-á esa 
t a capital: p rocurar sin ret icencia ni predisposición alguu-
es tab l rce r autor idades mexicanas, y q u e es tas se compusie-
ran de personas muy dis t inguidas por su saber y honradez, 
cualesquiera que fuesen sus convicciones. 

As í es, pues, como el E x m o . Sr . G e n e r a l de Cas tagny 
procedió en esta ciudad, y así es t ambién como de públ ica 
notoriedad se sabe que lo han hecho los. demás líefes de su 
clase. Su representación, y su fuerza no la han empleado 
sino para dar vigor á la autoridad, á fin de que l ibre d e to-
cia especie de coacción y de afecciones, se pusiera en es tado 
d e poder cumpl i r con su deber. Colocada ésta en una li-
ber tad absoluta para aplicar y poner en ejercicio todas las 
leyes mexicanas preexis tentes , el noble Ejérc i to f rancés so-
lo ha hecho uso de su fuerza para evitar los desórdenes , 
man tene r á los habi tantes de todos los pueblos en el e je r -
cicio de sus trabajos; y proporcionar les en fin toda espec ie 
d e garantías. Ni el pobre, ni el rico, ni el t i tulado liberal 
ni el que no lo ha sido t ienen que dec i r nada en es te pun-
to. Todos, pues, gozan de una libertad absoluta, sin l ími te 
ni restricción alguna. A presencia del E jé rc i to f rancés so-
lo puede t emer el desordenado, el cr iminal y aquél, en fin, 
que con mengua de la sociedad, de ¡a moral y d e su con-
ciencia procura vivir en el desorden. 

T a l es y ha sido en pocas palabras la conducta observada 
por el E jé rc i to intervencionista. ¿Y qiuén no ve en esto 
re t ra tado el honor, la mejor buena fe y una noble y muy 
dist inguida caballerosidad? ¿Quién, pues, no advierte que 
con semejan tes procedimientos se p ropende nada menos 
(pie á la consolidación de nues t ras libertades? Nad ie por 
sin duda; á 110 ser los muy necios y los utopistas que pre-
t enden vivir de idealidades. 

Sea esto dicho, señores, en obsequio de la justicia y d e 
la verdad, que en su despecho la prensa demagógica ha pre-
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tefiHidó confundir, desvirtuando los hechos, y confundiendo 
} 'aun tomando hasta en un sentido contrario las verdadera* 
acepciones dé l a s palabras, y permit idme que pase á ocu-
parme de la tercera preposición que en mi tema os propu-
se. 

Consis te esta: en que el gobierno actual que rige los des-
tinos de. México, y que se halla á cargo de S. M. el Empe* 
rador Maximiliano, es hoy el único gobierno mexicano legí-
timo, y á quien como tal estamos en 'e l caso de reconocer, 
amar y respetar humilde y sinceramente. Os prometo 
ser muy breve en la comprobado!) de esta verdad. 

D e entre todos los publicistas de mejor nota no hav 
quien no reconozca este principio: que la legitimidad de un 
gobierno depende de que esté reconocido por la pa r te mayor 
o más sensata de los subditos, y (pie proceda por los princi-
pios e ternos que determina la justicia. ¿Y quién no cono= 
ce a pr imer golpe de vista por los hechos que han pasado, 
y por los que diariamente ocurren, que de uno V otro título 
se encuentra evidentemente investido nuestro augusto 
E m p e r a d o r ! 

Designado en México por Una gran ¡unta de notables 
como el único digno de empuñar el cétr'o, y de ejercer la 
soberanía mexicana, á poco se vió (pie la mayor parte de 
los Estados de la Repúbl ica secundaron aqueí nombramien-
to. E s un hecho incontrovertible, que tan luego Como los 
pueblos se veían libres de la opresión que s e l e s hacía por 
Jas t u n a s demagógicas, lo primero de (pie se ocupaban era 
de levantar su acta l ibre de adhesión á su augusta personr 
b i algunos, aunque muy pocos, no 1-, han hecho para lun-
es en virtud de la violencia (pie se les hace; mas no porque 
real y posit ivamente no lo quieran así. por la convicción 
que t ienen de que tal acto encierra tanto como su propia fe-
licidad. ^ supuesta la verdad y existencia de estos antece-
dentes ¿á qu-eu puede ser lícito dejar de ver en ellos el 

mejor de los títulos fi favor de Maximiliano, cual es el de 
estar reconocido como Emperador por la mayoría d é l o s 
hombres mas sensatos, así como por la de los Estados que 
constituían al pueblo mexicano? " 

P e r o si nuestro magnánimo E m p e r a d o r cuenta para ser-

io étin el t í tulo de adhesión, y de un respeto profundo de 
•parte de la moyoría -del"pueblo mexicano, y muy particular-
mente de los hombres que en el se consideran como los mas 
prominentes , 'que es lo p r imero que exigen los publicista* 
para la legitimidad de os gobiernos, nad i e que siquiéra esté 
alumbrado del uso de la razón, puede dejar de ver en él los 
procedimientos mas justos. E lec t ivamente señores E n 
iodo el país no hay sin duda quien pueda dejar de ser un 
testigo fiel, que la época en él de la sólida y " verdadera jus-
ticia, se ha inaugurado "con la de su acercamiento al trono 

, . f l u i e r a <lue su autoridad se presenta lo p r imen , 
que se advierte , 'es ün caiiibio absoluto á favor de la socie-
dad ¿Qué era smo, señores de esta populosa éíudád du-
ran te el largo t iempo en que estiibo oprimida y sojuzgad* 
í>or el poder de la dema |óg .a? Bien lo sabéis. Con exen-
ción de los que ejercían el poder, los demás no tíoÜtábah 
con garantía alguna Cuanto mayor, y mas conocida fue ra 
la probidad de los últimos, tanto mas grande era el riesgo b 
que se hallaban espuestos. Nadie entonces podra decir con 
verdad, "esto me pertenece, y la vida y el honor, es una 
cosa indudable, qué c o m a n á cada paso el maYor peligro 

¿1 que es señores, lo qüe ahora sé Ve desde el venturoso 
día en que las t ropas imperiales comenzaron á ejercer su 
poderoso influjo? L o qUe de -entonces acá se palpa noto-
riamente, es: qüe al honor se le guardan sus preciosos fue-
ros, y que la Vida y la propiedad, no son palabras vagas v 
sm sentido; sino que sé respetan profundamente ' 

Hechos son estos, señores, que hasta un niño los distin-
gue. ¿ I a qué poder a t r ibuir una transformación tan repen-
t ina . Es to resulta á mi juicio de la unidad de acción con 
que procede nuestro gobierno imperial . Resul te también 
c e que el por su parte procura cumplir con el d e ' , , " e to-
do gobierno, c u a l e s el de ocuparse de los negocios comu-
nes: mientras que los ciudadanos atienden exclusivamente á 
sus intereses privados. Y resulta, en fin, de que su esfuer-
zo v su conato todo lo ha dirigido á establecer al Pue -
blo Mexicano bajo las sólidas bases de Liber tad, Union y 
-Religión, que de unánime conformidad le determinaron sus 
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Tal es, pues, por lo que se ve el único y verdadero pro-
grama «le oeestro augusto E m p e r a d o r . Ageno de los p a r -
i d o s que en el país existen: convencido de que no es uno 
solo, sino toda la Nación la que lo lia proclamado su Sobe-
rano, en su por te y sus nobles acciones manifiesta no t ene r 
otra divisa, que la de procurar unir á todos sus subdi tos b a -
jo los lazos de la mas estr icta justicia, á fin de que así po-
damos o-ozar del orden, tan necesario en todas las socieda-
des. y de una l iber tad bien entendida. Repito, señores, que 
á esto se encaminan todos sus g randes esfuerzos, y que por 
consiguiente nuestro deber 110 es otro que acojernos á su 
augusta persona, y que obedecer pronta y vo lunta r iamente 
sus soberanas disposiciones, como único, medio que se nos., 
p resenta para nues t ro bien, y para hacer grande, p o d e r o s a 
y feliz á nues t ra desgraciada Patr ia , 

•Mexicanos! Muy. poco menos de medio siglo coniamos-
uara hoy de ser independientes, y en tan dilatado t i empo 
cuanto "hemos llegado á conseguir, ¡triste es decirlo! es el 
desprecio de todas las gentes. Sin embargo, de nues t ros 
orandes y muy poderosos elementos, rara vez hemos logra-
do constituirnos; y cuando h e m o s estado á pun to de conso-
lidar nues t ras verdaderas l ibertades, 110 han faltado genios 
díscolos, que á t í tulo d e una l ibertad mal entendida, y de 
una igualdad quimérica, hayan precipitado á la nación íi un 
escolio tal, cual por el que acaba de pasar . ¿E ignoráis 
nur ventura de donde provienen estos males? Provienen 
mis fu l igos de la notoria falta de justificación con que se 
lu-,:i.]. •• .airado propagar aquellos principios. Provienen _ de 
<j:/' • seguir á . h o m b r e s sin fé, sin honor y sin moral idad 
algu; • hemos llegado á separarnos de las sólidas bases de. 
Libertad. Union y Religión proclamadas por nuestros hé-
roes. Y provienen, en fin, de que por ser l ibres é. iguales, 
hemos l legado á p e r d e r hasta las nociones de la justicia. 

¡Qué es pues, sino lo que esta previene á todos los h o m -
bres! Q u e por elevado que el uno sea pague al ú l t imo ciu-
dadano lo que le deba, y que así e l imo como e! otro quedan 
obl igadosá cumpl i r sus compromisos. E s t o en cuanto á l o que. 
§e llama- justicia conmutat iva. Mas en cuanto á la dis tr ibut i-
va sucede todo lo contar rio, porque si aquella quiere una igual-
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dad perfecta en las relaciones privadas de Fos> hombres , la 
ú l t ima rec lama una desigualdad absoluta en sus relaciones: 
sociales. Acon tece en la sociedad lo que de hecho y cons-
t an t emen te se observa en el cue rpo humano. E s t e se com-
pone d e diversos miembros muy desiguales en t re sí; pe ro 
que todos concurren á formar un todo armonioso y comple-
to. Así pues, sucede en la sociedad; ella no podr ía mere-
cer este nombre si de hecho no se viera, que son muchos y 
muy varios los intereses que la mueven, y dist intas t ambién 
las partes, que la const i tuyen. 

¿Y qué es, señores, lo que se d e d u c e de esta doctrina, j u s -
ta en sus principios, y feliz en sus resultarlos, como que se-
apoya nada ménos que en la natura leza humana? Ninguna 
otra cosa ju s t amen te sino la notoria desigualdad de los indi-
viduos. E fec t ivamen te señores, nada hay mas cierto an t e 
los ojos de la razón que la desigualdad de los hombres , po r -
que 110 todos gozan de una misma fuerza, de una misma sa-
gacidad, de una misma inteligencia; y lo que' es aun mas im-
por tan te todavía, de igual virtud; ni de iguales prendas m o -
rales. P a r a 110 convencerse de esta verdad se necesi ta cerrar 
los ojos á la evidencia, y su olvido 110 p u e d e produci r en la 
sociedad, como por desgracia ha sucedido en t re nosotros, 
mas q u e desórden y confusion. 

N o digo un hombre; pero ni aun un niño en quien apenas, 
haya a lumbrado el tiso de la razón, puede dejar de conocer 
la verdad de estos principios: que la desigualdad ele p res ta -
ciones y de, siryicios cons t i tuyen prec i samente el b ien co-
mún: que es cont ra toda just icia 110 dar compe ten t e autori-
dad al que rea lmente es super ior á los demás: que los ciu-
dadanos virtuosos lo son sobre el común d e los otros hom-
bres; y que 110. darles el lugar que merecen es obrar con u n a 
notoria injusticia. 

E s t o que se dice de los individuos se es t iende también, 
por una necesidad absoluta, á las claces todas de que se com-
pone la sociedad. Su utilidad en general para el cuerpo polí-
tico es .una cosa indisputable , y que no admite contradicción;, 
pero si esto es una verdad innegable, t ambién lo es, que 
an te los ojos de la sociedad, unas se presentan como mas 
dignas de cons iderac ión .que las otras. É l Juez , por ejenv 
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pió. que administra just ic ia y procura eoncervar el órdcn; 
el militar que lo defiende á costa de su vida'; y el sacerdote 
que lo santifica, siendo al mismo t iempo el regulador \le la 
moral , no pueden confundirse con otras profesiones por pro-
vee hozas que sean, porque no ocupan tan altos destinos, ni 
desempeñan tan nobles puestos. ¿Y qué es lo que nuestro 
Gobierno llamado liberal ha procurado en este sentido! 
Confundir lo y anonadarlo todo con el hecho de proclamar 
una l ibertad ilimitada, y el bárbaro y detestable principio 
tle una igualdad absoluta. 

Igualando ante los ojos de la multitúíl al J'uez con el 
Verdugo, al mili tar con el bandolero y al sacerdote con la 
gente perdida, no habia logrado otra cosa que aniquilar á la 
sociedad; y hacer que poco á poco desaparecieran de ella la 
virtud, la moral y la justicia, únicas bases bajo las cuales 
puede aquella subsistir. 

L o contrario de esto se Ve 'en 'el 'Gobierno de nuestro au-
gusto Emperador . F u e r a de la unidad de acción con que 
procede; y que es tan esencial á todo gobierno, su ser y su 
autoridad no reconocen otro principio que el de dar á cada 
cual lo que en justicia le corresponda. Animado de un ver-
dadero sent imiento paternal, lo pr imero que ha hecho es 
exitarnos á que continuemos en la religión que recibimos 
de nuestros padres, seguro dice, de que bajo tan grandes 
auspicios no nos fal tarán las bendiciones del cielo y con 
ellas el progreso y la l ibertad. 

Sus convicciones en este punto son evidentemente las 
mismas que las de los héroes que nos hicieron indepen-
dientes. El , pues, ha comprendido que nuest ra felicidad 
depende de qué-nos establescamos bajo las sólidas bases de 
Liber tad , Union y Religión que aquellos se propusieron; v 
ya que por habernos desviado de tan sólidos principios, he-
mos estado á punto de pe rde r todas nuestras libertades, y de 
hundi rnos en un abismo, conviene á no dudarlo, que unidos 
y llenos de la fé mas viva nos sometamos á sus soberanas 
disposiciones. Obrad en este sentido, compatriotas, y vivid 
seguros que obtendremos por compensación el asentimien-
to de nuestros héroes de independencia, y con él la consoli-
dación de nuestra verdadera libertad.—DIJE. 

^ B U o t e ; 
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